
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Hervás
 
ANUNCIO. Información pública convenio relativo a la  delegación en la
Diputación Provincial de Cáceres el ejercicio de las competencias de inspección
urbanística.
 
 
Información pública del texto inicial del convenio relativo a la Delegación en la Diputación
Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en aquellos
aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de la disciplina urbanística, protección
de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de
naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos,
que estén en curso de ejecución o ya terminados, que resultaran incompatibles, total o
parcialmente, con la ordenación urbanística vigente, y puedan tipificarse como infracción
urbanística. 
 
El ejercicio de la delegación incluirá los correspondientes procedimientos de ejecución.
 
Negociado y suscrito el texto inicial del Convenio que se adjunta y cuya finalidad es:
 
La Delegación en la Diputación Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de
inspección urbanística, en aquellos aspectos de la inspección relacionados con el ejercicio de
la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo
respecto de los actos de transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del
subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las
condiciones señaladas en los mismos, que estén en curso de ejecución o ya terminados, que
resultaran incompatibles, total o parcialmente, con la ordenación urbanística vigente, y puedan
tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
 
A suscribir con la Diputación Provincial de Cáceres.
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De conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete a información pública por el
plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en
este Boletín Oficial de la Provincia.
 
A su vez, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

http://hervas.sedelectronica.es
 

El presente anuncio servirá de notificación a los/as interesados/as, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.
 

 
Hervás, 16 de mayo de 2025

Gloria de los Santos Vizcaíno Martín
ALCALDESA-PRESIDENTE
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